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POR MEDIO DEL CUAL SE FIJAN LAS TARIFAS POR LA PRESTACiÓN DEL
SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR COLECTIVO

MUNICIPAL DE PASAJEROS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES

La Alcaldesa del Municipio de Armenia, en uso de sus facultades Constitucionales y
I

Legales y en especial las conferidas por el Decreto Ley 080 de 1987, Ley 105 de 19~3, Ley
336 de 1996, Decreto 2660 de 1998, Decreto 170 de 2001 y la Resolución 0004350 de

I1998, Y I
I

CONSIDERANDO I
I
I

Que de conformidad con lo previsto en el Decreto Ley 080 de 1987 y en concordancia con
lo establecido en el Decreto 170 de 2001, el Alcalde Municipal es la autoridad competente
en materia de transporte público en la jurisdicción municipal.

Que el artículo 30 de la Ley 336 de 1996, determina que las autoridades competentes
según sea el caso, elaborarán los estudios de costos que servirán de base para el
establecimiento de las tarifas.

'.'

Que corresponde al Alcalde Municipal, fijar las tarifas para la prestación del servicio público
de transporte terrestre automotor colectivo municipal de pasajeros, las cuales se establecen
con sujeción a la realización de estudios de costos para la canasta del transportb, de
conformidad con la política y criterios fijados por el Gobierno Nacional a través del Minibterio

Ide Transporte. \

Que la Resolución 0004350 del 31 de Diciembre de 1998, determina que las autoridades
municipales competentes elaborarán los estudios de costos para el transporte público de
pasajeros dentro de su jurisdicción, de acuerdo a la metodología allí establecida, los ciJales
servirán como base para fijar las tarifas que se cobrarán a los usuarios para cada claSe de
vehículo yen los diferentes níveles de servicio. I
Que la Alcaldía de Armenia a través de la Secretaría de Tránsito y Transporte, adela~tó el
estudio técnico correspondiente a la estructura de costos para la fijación de las tarifas ~or la
prestación del servicio público de transporte terrestre automotor colectivo municipál de

Ipasajeros para la ciudad de Armenia. I

I
Que una vez realizado el estudio de costos para la canasta del transporte por parte de la
Secretaría de Tránsito y Transporte de Armenia, se determinó la necesidad de incrementar
la tarifa en cien pesos ($100); aspecto que cuenta con la acogida de los representante~ de
las sociedades transportadoras. \

I r
Que por todo lo expuesto, la Alcaldesa de Armenia I

I

DECRETA I

ARTíCULO PRIMERO: Fijar como tarifa por la prestación del servicio público de transp~rte
terrestre automotor colectivo municipal de pasajeros, durante los días hábiles y el día
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sába~o, la suma de mil seiscientos pesos ($1.600). \

ARTICULO SEGUNDO: Fijar como tarifa por la prestación del servicio público de transporte
terrestre automotor colectivo municipal de pasajeros, durante los días dominickles y
festivos, la suma de mil setecientos pesos ($1.700).

ARTíCULO TERCERO: Todos los vehículos utilizados para la prestación del servicio
público de transporte terrestre automotor colectivo municipal de pasajeros, deberán 'ubicar
un aviso con las tarifas aquí establecidas en condiciones de fácil lectura para los paséjeros,
so pena de incurrir el conductor en la contravención prevista en el artículo 131, litéral B,
numeral 15, de la Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 21 de la Ley 1383 de \201O.
Esta infracción también se configura en el evento que el aviso de tarifas se encl;./entre
deteriorado o adulterado. \

ARTíCULO CUARTO: El presente Decreto rige a partir del primero (1) de Enero d~1 año
dos mil quince (2015) y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias, en especial
los artículos primero, segundo y tercero del Decreto 121 del 30 de Diciembre de 2011. I

Dado en Armenia Quindío a los 2 ~ Ole 201~
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